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ORDEN de· 18 de octubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso·opostctón en turno libre la pta·
.ZQ de Profesor agregado eL: _Historia de las doctri
nas· económicas.. en la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas )' ComeréiaJes de la Universidad
de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias Politieas, Eco
nómicas 'y, Comerciales de la Universidad de Valencia. la plaza
de Profesor agregado de .Historia de las doctrinas económicas.. ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca·
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la menciona.da plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen pOr la Dirección General de Universidades en In·
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su coriocimiento y efectos.
Dios gUfI.rdea V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. -Sr. Directór general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición en
turno libre la plaza de Profesor agregado de cHistaría de las
doctrinas económicas. de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Valencia,
. Esta Dirección General hace públicas las normas por las que

se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 8311965, de 17 de Julio, so-
bre estructura de las Facultades universitarias y sU profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 delunio; ~ 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30_ de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concurso_s-oposiciones a pla
zas de Profesores agregad0s, y Decreto--.. de la Presidencia del
Gobierno 315/1984, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Serespañol.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
el No'haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul~

iad o en Escuela Técnica de GradoSupenor.
El No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto ff~

sico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Fl Carecer de antecedentes penales.
GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a.continuaciqn:

a'J Universidades del ,Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los RectorElS correspondientes o la Secretaria General del Con
sejo Supetior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
a Directo~s de los mismos.

c') CentTos de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el. Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (lt~lia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo. ,

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por ·el Presidente de la misma, en la que
se hara constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g'l Universidade3 de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sed de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado COrres12on
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median'
te certificación de los Directores de las mismas.

i') Instituto Católico de Artesa Industria, de Madrid, me~
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certiftca<:ión expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la catedra.

H) Haber cumplido o estar .exentos del Servicio Social si se
trata de aspirantes femeninos. ~ste requisito ha de tenerse cum~
plido antes de transcurrir los treinta días de plázo para presen
tar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
lo determina el artículo cuarto del Decreto 141111968, áe 17 de
junio.

In Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los concursos·oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el -Boletin Oficial del Estado., haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na~
cional de identidad y que- reún.en las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de l~s instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. >

4.a La presentación de instancia deberáha<:erse en este De~
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso $;6 ehtendérá que han tenido entrada en el Registro'General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de forma<:ión de expediente y 500 Pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de- 600 pese~
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
dire'Ctamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 68 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agrega~
do a la que el aspirante concurre·

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi~_a
dón acreditativa· de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizada por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro· o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientí~
ficas si se trata .~ personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investi
gación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre~
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen éste,o acomp81i.en los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la llst~ provisional de a.5
pirantes admitidos y excluídos, que se publlcará en el ..Boletín
Oficial del Estado...

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que sb presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicara en el ..-Boletín Oficial del Estado...

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo~
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
eh el ..Boletín Oficial del Estado".

IV. , Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
-oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al Conseja Nacional de Educación o a las Reales Acade
mías_ o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en ca
lidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre
gados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provi
sión y un cuarto Vocal Catedrático o no, especializado en la
disciplina o en materias' similares, designado por el Ministerio
a propuesta en terna del Cansej o Nacional de Eduoación, de
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acuerdo con lo dispuesto en la .Ley 45/1968. de 27 de Julio, y
Orden ministerial de 30 de -mayo de 1966.

En la misma· forma serán designados los respectivos suplentes.
7.· Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstanci~ previstas en el
artículo 20 de la Ley' de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado-, con quince días de antelación,
la fecha. hora. y lugar en que haya de vérificarse la presenta
ción de los candidatos; la celebración del sorteo. en su caso,
para determinar el orden en que habránde8Ctuar los mIsmos,
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se· hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar BU amplio conocimiento co:p
veinttcuatro horas al menos de antelación.

9,1 En ningún caso podrá exceder de ochorneses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del C',oncurSo-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su. presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos, profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y pr.ograma de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi ,como la justificación de otros méntosque puedan
alegar. A continuación el Tribunal les noWicará el sistema acor·
ciado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-opos.ición consistirá eil:
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los oPOSitores o Jueces durante el t1empo que estime opor·
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labOr docente y cienUfica previa de
sus coopQsitores~

La rér.lica de éSt.os' se hará, en cada caso, a continuación de
aquella ectum,pero"se ratificará por escrito, entregado al Tr
bunal en un plazo de veinticuatro ho~.

13. El segundo ejercicio consistirá en 'la exposición, oral del
estudio presentado por el opositor .acerca del concepto, método,
fuentes y programa de· la disciplina, dUrante el plazo máXimo
de una hora; seguida ele discusión, como en el e;ercido anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá. en la exposici6n, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opoSitor
entre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho li-
bremente.· .

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, .durante
una hora como máximo. de una "lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se- incomunicará. al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podré.
utilizar los 'libros, notas,· material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de Cf;U'áeter prActico
y de indolete6rica, 'respecUvamente. El Tribunál, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y har& pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos. el-último de'los cuales habrá de serexpúesto por' escrito.
. EI.- Tribunal. POdrá fraccionar y ampHar estos. dos últimos

eJerClCIOB en la torma que estime oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos

al termJnar cada uno de. ellos; Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los· opositores, encerrados en
sobres flnnados por el Secretario del Tribunal T rubricados por
el Presidente, se conservarán,. hasta que se verifique la lectura
en la sesión oseslones posteriores. en. UJ'J,a urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario: El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección
si llegase a concimiento del Tribunal que alguno de los aspi:
rantas carece de loa requisitos exigidos en 1& convocatoria se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesádo.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jUrtsdicclóD ordina.
ria si ~e, apreciase inexactitud en la· declaración que formuló y
comumcandoloen todo caso el mismo día a la Dirección Gene~
ral de Universidades e Investigación.

VlI. Calificación de los ejercicios y propuesta.

19. LO;S ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclUSIón por unanimidad. Se exceptúa el primerejercic1o,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará acta circunstancia
da y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación· del fd'imer ejerdcio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los trá~

bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados ato·
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente,

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta; cua.lquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
numero se procederá a segunda y tercera votación entre los que
hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se lograse se
declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando·sea una sola la plaza objeto de :a provisión el Tribu
nal hará la propuesta. a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor nútner<) de votos, dentro'de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día si
guiente de la votación definitiva y convocados los opositores por
él designados, el Presidente les irá llamando por el .orden que
ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación para q uc
eliian plaza ·entre las vacantes, ya por sí, ya por persona auto
rizada al efecto.

Si. algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instalcia formal o por persona debidamen te
autorizada, 01 Tribunal acordará para cuál ha de ser. propuesto,
apelando, si fuera necesario, a'la votación entre Jueces.

Hecha la. elección por los interesados o por el Tribunal en el
caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será propuesto
para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la mis
ma, yen el término de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concurso-oposición. por el Pre~

sidente del Tribunal, al Ministelio de Educación y Ciencia.

VIll. Presentación de" documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este"Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se sellalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa·.de antecedentes penales. expedida

por el ~i8tro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infectocontagio-

~ ni qefedo fí:sico o.,ps1quico .. que.inhabilite para el servicio.
Dwhaoertit'iC8Clón deberá ser expedIda por un Médico del Cuer
po de Sanidad. Nacional, o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jet~tur& Provincial de sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentos 'de su cumpli~
miento en la fecha· de. presentadón de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentaci6n.

En defecto· de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas. en la presente con'vocatoria, se
podrán acreditar pop cualquier medio de prueba <admisible en
Derecho.

Quienes dentro.del plazo 'indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su document&d6n, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incu:rrir por false
dad en la imltancia, a que se refiere la nonna tercera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cionaJ,·efectuando nueva votación, contorme al procedimiento se
ñalado en la norma 22 de esta oonvocatoria, entre los aspiran·
tes que hubieran.aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan 18 condicíón de funcío
narios públicos estarán exentos de justificar, documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u· Organismo de que dependan -acreditando su condición y
cuantas ciPcunstancias constan en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una.
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destine dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará luramento de aca
tamientos Jos Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y delnás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po·
drán ser impugnildospor los interesados en los CttSOS Y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en' lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la ensefianza,en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
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el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la qUa tenian dentro de su Universidad..

Madrid. 18 de octubre de 1971.-EI Director general. Enrique
Costa NoveBa.

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-op08tctón en turno libre la plaza
de Profesor agregado de -Qu.imJca Fíiica_ (Macro
moUcu1c8J en la Facultad de Ciencias de la Un!
'Ver.idGd de Bilbao.

Ilmo. Sr.:· Vacante en la FacUltad de Ciencias de la Univer
sidad de. Bilbao 1& plaza de Profesor agregado de _Química Fí-
sica- (Macromolécu1asJ. . '

Es~e Ministerio. de confonnidad con la propuesta del Decanato
y Rectoradorespecttvo y previo informe de. la Comisión Superior
de Personal. ha .J:esúe1to anunciar las mencionadas plazas para
su provisión a concurso·oposict6n en ·turno Ubre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo. deberá.n reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigaqtón, ~os.eel concurso-opOSición por los- ¡:receptos
legales que en lAs .1nismas. se señalan, . .

Lo digo a V,.' l. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de. Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orde!! de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de ProfE;lsor' agregado de eQuÍInica Fí
sica- (MacromolécU1e.sJ en la Facultad de Ciencias de la Univer·
sldad de BIlbao,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá' de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l.. Normas u.enerales

1.· El concÚl'sO·oposici61i ea .regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1985, de 17 eje· julio,
sobre estructura: de. las Facultades Uni'vers1t&riasy su profeso
rado; ReglalIlento . General para ingreso en 1&. Administración
Pública, aproba40 por Decreto 141111968. de 27 de junio; Ley 15/
1968. de 27 de fullo, y Orden ministerial de ~30 de mayo de
1966, sobre constitUción de los Tribunales en loa coneursos-oposl~
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.- Para',ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al SeresP&i\oI.
ID Haber cumplido veintiún años de edad.· . .
C) No habersldoseparado m~nte~diente disciplinario

del serv1cio del 'Estado o de la Administraélón Local. ni hallarse
inhabilitado para el servicio de 'funC;ione& públicas.

D) Haber aprobado los ejercicIos 'Y cumplido todos los re
quis1tosnecesar1os para ·la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela· Técnica de Grado Superior.

ID No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhah1lite para el servicio.

FlCarecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias' Siguientes:

al Haber desen:ipeftado función docente o investigadora'efec
tiva durante tres cursos completos. CQmo minimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') -Universidades del Estado. Institutos de investigación o
profeSionales de. ,la misina o del Consejo Superior. de Investi
gacionesCienUl1., .acreditada mediante oertiflcaci6n expedida
por los Reotores ~tes o la SecnK&rla General del
Consejo Superior de InvostitacionesC1entificaa. f6SP8Ctlvaniente.

b'} centros ·de. En8eAanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expeditia por los Rectores
o Diréctores de los .mismos.

e'} Centros de Estudias Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad. de Madrid,
visadapqr el Rectorado de 1& misma.

d'} . Institutos de Estudios PoUtioos, mediante certificación
expedida por el 1)irector del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de ·miembro o colaborador del -interesado.

B') Real Colegio Mayor Albornociano de SAn Clemente de
Boloms <Italia}, qUe se acreditará mediante lé. certificación del
Rector del mismo. en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f'}Junta de Energía Nuclear, que se juetifica.rá mediante
certlficadón expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará COIlSt8r. además~ la condición de colaborador o inves~

tigadordel interesado.
g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se, acreditará mediante certificación del Rectorado corres~

pondiente.
h'}Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante

cert1ficaei6n del Director de 1& misma.
i') Instituto Católlco de Artes e Industria de Madrid, mediante

certificación expedldapor 1& Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, con. el v1sto bueno del Rectorado.

j'} Centros universitarios o de Ensefianza Técnica SuperiOr"
del 'extranjero· de carácter oficial, mediante certlt1cación expe·
dida .por los' Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la. cátedra.

ID Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes. eje trailsCUITll' los treinta días de plazo para
presentar Jos documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

ll!. Solicitudes

3.· Quines deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletin Oftcialdel Estado-. haciendo
constar el d01l1icUio del aspirante y número del -documento na~

ciona! de identidad, y que reúnen las C!ondiclones exigidas que
se espec1fican anteriormente. debiendo relacionar todas las que
le afecten; que se referirán a la fecha de expiración del plazo
seí\alado para la presentaci6n de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su CaBO. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimi~nto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.· La presentación de instancias deberá hacerse en !liste
Departamento o por' cualqUiera de los conductos que seilala el
artículo 66 de la Le,- de Procedimiento. Administrativo, en cuyo
caso ~ entenderá .que han tenido entrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que ~eron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los·' solicitantes deberánsat1sfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. también
en metálico. por derechos de examen. La cantidad de eoo pesetas
a que ascienden IQS anteriores derechos podrá ser abonada direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante- giro,
de acuerdo con 10 que se establece en el art1culo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse nece
sariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la qUe el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnicá Superior, en 6l que constarán las cualidades
y labor realizadas PQr el aspirante, debIdamente informado por
la Junta de Facultad. o de Profesores de la Escuela respectiva
cusndose trate deperBÓna af~ta alCeniro ~ a una Universidad
extranjera y por el Consejo SURertor de Investigaciones Clentificas
si se trata de personas que hayan realizado laoM investigadora,
bien. en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales· o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de instam~ias, y previos
losrequerlmientos que procedan. a los interesados cuyas ins
tancias adoleciooen de algún defecto. para que en un plazo de
diez días subsanen éste o.acompañen los documentos preceptivos.
por ·la Direce16n General se. aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y exolWclos. que se publicara en el ..Boletín
Ofiela! del _: .

Los intereaad.08 podrán interponer ·la reclAmación preVIsta
en el artlcnlQ 121 de: la Ley de Procedimiento Admini~trativo.
en et plazo ele Q1,11nce días hábiles, a contar desde el Blgu1ente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo antertor.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en 1& resolución aprobando la lista definitiva que se
publicará en el ..Boletín Oficial d~l Estado-. .

COiltra la anteriQr Resolución los mteresados podrán mterp';lner
recurso' de alzada ante este· Ministerio, en el plazo de qUInce
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en .el ..Boletín Oficial del Estado-.

IV. Tribunal

6. El Tribunal que ha de juzgar los' ejercicios del concurso
o~iclón estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo NaciOnal de Educación o a las Reales Aca-


